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ANUNCIO de 4 de mayo de 2005 sobre
notificación del requerimiento de
documentación recaído en el expediente
cheque nº 0184, del que es titular la entidad
“Tecnored-4, S.C.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la empresa interesada del requerimiento de documentación
recaído en el expediente cheque núm. 0184 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a comunicar a
la entidad Tecnored-4, S.C., el siguiente acto administrativo:

“se acuerda realizar el presente requerimiento con el objeto de
que proceda a remitir, en un plazo de quince días a contar desde
el siguiente a aquél en que fuera publicado, la documentación
que se relaciona a continuación:

– Vida laboral de todos los códigos de cuenta de cotización de la
entidad, desde la fecha de la contratación objeto de subvención
hasta la actualidad.

Pongo en su conocimiento que en el supuesto de no presentar los
documentos mencionados, se considerará que ha incumplido las
obligaciones establecidas con ocasión del otorgamiento de la
subvención, iniciándose el correspondiente procedimiento de revo-
cación del acuerdo de concesión de la ayuda y, en caso de haber
sido abonada, de reintegro de las cantidades percibidas y los
intereses correspondientes. En Mérida, a 13 de enero de 2005. La
Jefa de Sección de Escuelas Taller. Mª Ángeles Pérez Villasán.”

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el
Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en C/ San Salvador, 9
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de mayo de 2005. La Jefa de Sección de Escuelas
Taller, Mª ÁNGELES PÉREZ VILLASÁN.

ANUNCIO de 4 de mayo de 2005 sobre
notificación de Resolución de Revocación del
acuerdo de concesión de la subvención
recaída en el expediente cheque nº 0967,
del que es titular la entidad “Centro de
Reconocimiento Alfer, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la empresa interesada de la Resolución de Revocación

del acuerdo de concesión de la subvención recaída en el expe-
diente cheque núm. 0967, del que es titular la entidad Centro de
Reconocimiento Alfer, S.L. y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a comunicar a dicha entidad la
parte dispositiva de la Resolución de la Dirección Gerencia del
Servicio Extremeño Público de Empleo (P.D. Resolución 29-07-
2003. D.O.E. núm. 89, de 31-07-2003):

“Acordar la revocación del acuerdo de concesión de la subven-
ción, por incumplimiento de las condiciones o finalidad determi-
nantes del otorgamiento de la misma y, en consecuencia, el rein-
tegro de las cantidades percibidas, cuyo importe asciende a mil
quinientos dos euros con cincuenta céntimos (1.502,50 euros) del
principal, más los intereses legales que correspondan.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativo. En Mérida, a 1 de febrero de 2005. El Director
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo (P.D. Resolución
29-07-2003. D.O.E. núm. 89, de 31-07-2003). Jaime Ruiz Peña.”

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el
Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en C/ Diocles, s/n. de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de mayo de 2005. La Jefa de Sección de Escuelas
Taller, Mª ÁNGELES PÉREZ VILLASÁN.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE “LAS
VILLUERCAS”

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2005 sobre
oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Cáceres.
Número de Código Territorial: 109.




